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El art. 3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece que las Universidades 
poseen autonomía para la elaboración de sus Estatutos y de las demás normas de régimen interno, y el art. 50 de 
dicha norma encomienda al Rector el ejercicio de la dirección, gobierno y gestión de la Universidad. 

 
En consecuencia, y a propuesta de la Secretaría General de la Universidad de Málaga, con el visto bueno de la 
Gerencia de dicha Universidad, este Rectorado resuelve establecer las siguientes normas reguladoras del 
procedimiento administrativo a seguir para la devolución de las tasas y los precios públicos abonados a la Universidad 
de Málaga correspondientes a la prestación de servicios académicos y/o administrativos en enseñanzas propias. 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 

 
Las presentes normas son de aplicación a los precios públicos por la prestación de servicios académicos y 
administrativos, correspondientes a las enseñanzas propias de la Universidad de Málaga. 

 
Artículo 2. Forma de inicio 

 
1. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 

 
2. Sin perjuicio de la posibilidad de inicio a solicitud de parte interesada, procederá el inicio de oficio cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias, además de las establecidas en el Reglamento de Titulaciones Propias de la 
Universidad de Málaga: 

 
a) La no prestación del servicio abonado, por causa imputable a la Universidad de Málaga. 

 
b) Un cambio en las condiciones de prestación del servicio, por parte de la Universidad de Málaga, con 

posterioridad a la formalización de la solicitud de prestación, que impida al interesado recibir dicha prestación 
en su totalidad. 

 
c) El abono de una cantidad superior a la liquidada. 

 
d) La existencia de un error material, de hecho o aritmético, que provoque la liquidación de una cantidad superior 

a la correspondiente. 
 

e) La obtención de una beca o ayuda que conlleve la compensación a la Universidad de Málaga de la cantidad 
abonada. 

 
f) La denegación de la solicitud de prestación del servicio abonado. 

 

g) Cualquier otra causa prevista de forma expresa en norma aplicable de rango superior. 
 
 
 
 

Resolución del Rectorado de la Universidad de Málaga, de 12 de junio de 2023, por la que se establecen las 
normas reguladoras del procedimiento para la devolución de tasas y precios públicos abonados a dicha 
Universidad, correspondientes a la prestación de servicios académicos y/o administrativos en Enseñanzas 
Propias 
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3. En los casos en los que el procedimiento se inicie de oficio, el acuerdo deberá efectuarse, por quien ejerza la 
Jefatura de la Unidad Administrativa responsable del procedimiento administrativo al que corresponda los precios 
públicos cuya devolución se solicita (Servicio de Enseñanzas Propias de la Universidad de Málaga) y será notificada a 
la parte interesada con arreglo al contenido que se establece en el ANEXO 1 a la presente. 

 
4. En los casos en los que el procedimiento se inicie a solicitud de parte interesada, esta deberá efectuarse a través 
del Registro General de la Universidad de Málaga, con arreglo al contenido que se establece en el ANEXO 2 a la 
presente. La parte interesada será notificada con arreglo al contenido del ANEXO 3. En caso de ser necesaria la 
subsanación de la solicitud presentada por la parte interesada, le será requerida con arreglo al contenido que se 
establece en el ANEXO 4. 

 
Artículo 3. Instrucción 

 
1. En los procedimientos que se fundamenten en alguna de las causas que se indican en el artículo 2.2 de las presentes 
normas, corresponderá a quien ejerza la Jefatura de la correspondiente Unidad Administrativa (Servicio de 
Enseñanzas Propias) la realización de los actos de instrucción que resulten necesarios para determinar, conocer y 
comprobar los hechos alegados. 

 
2. Las solicitudes que se fundamenten en causas distintas a las indicadas en el artículo 2.2 de las presentes normas, 
serán resueltas por la Comisión de Enseñanzas Propias de la Universidad de Málaga, a los efectos previstos en el 
punto 3 del artículo 4 de dichas normas, acompañadas, en su caso, de un informe sobre la veracidad de los hechos 
alegados cuando éstos puedan ser constatados con la información o documentación que obre en poder de la 
respectiva Unidad Administrativa. Dicha comprobación y remisión será efectuada por quien ejerza la Jefatura de dicha 
Unidad con arreglo al modelo que figura como ANEXO 5 a la presente. 
 
Artículo 4. Finalización 

 
1. En los procedimientos iniciados de oficio, la finalización del procedimiento se producirá mediante resolución 
adoptada por quien ejerza la Jefatura de la correspondiente Unidad Administrativa y notificado a la parte interesada 
con arreglo al modelo que figura como ANEXO 6 a la presente. 

 
2. En los procedimientos iniciados a solicitud de parte interesada, en los que tras la fase de instrucción se constate la 
existencia de alguna de las causas indicadas en el art. 2.2 de las presentes normas, la finalización del procedimiento 
se producirá mediante resolución adoptada por quien ejerza la Jefatura de la correspondiente Unidad Administrativa y 
notificada a la parte interesada, con arreglo al modelo que figura como ANEXO 6 a la presente. 

 
3. En los procedimientos iniciados a solicitud de parte interesada, que no se correspondan con los previstos en el punto 
2 inmediato anterior, la finalización del procedimiento se producirá mediante resolución adoptada por la Comisión de 
Enseñanzas Propias de la Universidad de Málaga, y notificada a la parte interesada, y a quien ejerza la Jefatura 
de la correspondiente Unidad Administrativa a efectos de su ejecución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de 
las presentes normas. Dicha resolución se fundamentará en el acuerdo adoptado al respecto por la Comisión de 
Enseñanzas Propias según modelo que figura como ANEXO 7. 
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Artículo 5. Ejecución 

 
Las resoluciones que conlleven la devolución de precios públicos serán ejecutadas por quien ejerza la Jefatura de la 
correspondiente Unidad Administrativa, mediante la carga de los datos correspondientes en la aplicación informática 
“Universitas XXI-Económico”, de acuerdo al procedimiento establecido por la Gerencia de la Universidad. 

 
 

Disposición Final. Entrada en vigor 
 

Las presentes normas serán de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Málaga. 

 
 
 
 
 
 

Málaga, a 12 de junio de 2023 
EL RECTOR 

 
José Ángel Narváez Bueno 
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Anexo 01 
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Anexo 02 
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Anexo 03 
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Anexo 04 

 
 

. 
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Anexo 05 
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Anexo 06 
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Anexo 07
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